
DECLARACION DEL PRIMER ENCUENTRO DE LOS 

PUEBLOS QUECHUAS DE AMERICA 

 

Los delegados asistentes al Primer Encuentro de los Pueblos Quechuas de América, 

reunidos en el Qosqo en noviembre de 1999, acordamos la siguiente declaración: 

    1  
 

Nos hemos reunido por primera vez para oírnos y aprender de cada una y de cada uno de 

los delegados de los diversos pueblos quechuas de Ecuador, Perú, Bolivia y Argentina. 

Reconocemos que nuestros pueblos tienen grados diferentes de organización y de lucha 

pero ahora, a fines del siglo XX, expresamos nuestra decisión de organizarnos 

políticamente de manera autónoma e independiente para liberarnos de la tutela de los 

partidos políticos, de las iglesias y de una parte de las ONGS.  
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Reconociendo las diferencias que existen entre cada uno de los pueblos Quechuas, 

buscamos la unidad en la diversidad. 
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Este encuentro ha permitido que apreciemos la riqueza cultural de nuestros pueblos, tanto 

del saber acumulado por nuestros amautas como del valor espiritual que tenemos por vivir 

en solidaridad y en estrecha unión con la naturaleza. 
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Estamos firmemente convencidos que la tierra y el territorio son la base misma de la 

existencia de nuestros pueblos. No pueden haber quechuas sin tierra y territorio. Sin el 

territorio tampoco tendríamos nuestra lengua y cultura Quechuas. Por tal razón, la defensa 

del territorio es uno de los puntos centrales de nuestro proyecto político. Lo que hemos 

ganado en cada uno de nuestros países para recuperar parte de nuestro territorio perdido, 

con mucho sacrificio, con muertos, heridos y desaparecidos, nos enseña que ese es el 

camino. Para nosotros la tierra, la Pachamama, es una, entera, indivisible. Separarla del 

agua, del subsuelo, de los árboles, de los animales y de los aires, como hacen los 

legisladores que están al servicio de las empresas capitalistas no tiene sentido.  
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Para defender nuestro territorio, nuestra lengua, nuestra cultura, nuestra Pachamama; para 

impedir que la naturaleza siga siendo destruida, necesitamos organizarnos políticamente, 



tener una organización indígena propia y autónoma y participar en la vida política de 

nuestros países asumiendo nosotros nuestra propia defensa y olvidando que otros hablen 

por nosotros como ha ocurrido hasta ahora. Debemos tener nuestros propios diputados, 

nuestras propias autoridades. En Bolivia tenemos diez diputados quechuas y cinco aimaras. 

En Ecuador tenemos ocho, los que han firmado sus cartas de renuncia anticipada para que 

la organización indígena Pachacuti los reemplace si es que no cumplen con el encargo que 

de ella reciben. Es importante señalar aquí que no queremos formar nuevos Estados. 
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Defendemos el runa simi, quichua o quechua, su estudio, su enseñanza y la educación 

bilingüe e intercultural y otras prácticas de interculturalidad como uno de los elementos 

importantes de nuestro proyecto político.  
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Nuestro plan de trabajo para los próximos años es muy sencillo:  

a. Seguir organizándonos desde las bases, desde nuestras Comunidades, fortaleciéndonos, 

b. Seguir aprendiendo y conociendo mejor la riqueza cultural y espiritual de nuestros 

pueblos, 

c. Proponiendo nuevas alternativas económicas, sociales, políticas y culturales, dando los 

primeros pasos para coordinar las acciones de nuestras organizaciones, para establecer 

alianzas con otros sectores sociales y políticos de nuestros países dispuestos a respetar 

nuestros derechos y también nuestra autonomía. Para que ellos nos apoyen, nosotros 

también tenemos que apoyarlos en todo lo que sea bueno y útil para nuestros países y para 

nuestros pueblos. 
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En 1999, en noviembre -mes de Tupac Amaru II y de Túpac Katari- expresamos:  

a. nuestra solidaridad con los hermanos de la Comunidad Quechua de Taucamarca, 24 

de cuyos niños murieron hace quince días, luego de tomar un desayuno de caridad 

ofrecido por el Estado que contenía algún veneno. Exigimos una investigación, 

sanción a los responsables y una inmediata indemnización para las familias de las 

víctimas.  

b. Nuestra firme convicción en la defensa del patrimonio cultural de nuestros pueblos. 

Los santuarios de Machu Picchu, en Perú, y de Inga Pirca, en Ecuador y diversos 

monumentos en otros países son de propiedad de nuestros pueblos. La defensa del 

patrimonio cultural significa también el respeto de los lugares sagrados y las tumbas 

de nuestros antepasados.  

c. Apoyamos la posición política del Ecuador de no pagar la deuda externa y 

proponemos que ésta sea una política continental.  



d. Nuestro firme rechazo a la política neoliberal de los gobiernos de América Latina y 

en particular a la política de privatizaciones que sólo sirven para que los ricos sean 

más ricos y los pobres más pobres.  

e. Nuestro rechazo a la política minera de entrega de nuestros recursos a las grandes 

empresas transnacionales que ahora empiezan a llevarse los minerales en crudo para 

procesarlos en sus países. La contaminación de las aguas con el mercurio y otros 

venenos químicos sólo trae desolación y muerte.  

f. Nuestro rechazo a la política de apropiación de los germoplasmas de nuestros 

productos ancestrales y al abuso de los capitalistas que declaran como suyos 

productos que han sido domesticados en miles de años. Es un crimen que el 

ayahuasca, planta medicinal de nuestra Amazonía, por ejemplo, haya sido apropiada 

por un norteamericano.  

g. Nuestra firme defensa de la producción de coca como un bien cultural muy 

importante en el mundo espiritual de los Quechuas que durante más de cuatro mil 

años no ha tenido nada que ver con la producción de cocaína, inventada en los 

países llamados desarrollados para huir de sus problemas.  

h. El próximo Encuentro de los Pueblos Quechuas será en Ecuador. 

En Pissaq, Qosqo, el 7 de Noviembre de 1999 

  

Suscriben: 

Confederación Sindical Unica de Trabajadores Campesinos de Bolivia 

(CSUTCB-Bolivia) 

Ecuarunari (Ecuador) 

Federación Oriana (Argentina) 

Conferencia Permanente de los Pueblos Indígenas del Perú (COPPIP-Perú) 

 


